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PRESIDENCIA

 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 
18 de noviembre de 2008, adoptó el acuerdo que se 
indica respecto del asunto de referencia:
 14.- Asuntos trAtAdos fuErA dEl ordEn dEl díA

 mocionEs

 14.1.- Del GP Socialista Canario, consecuencia de la 
interpelación del Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez 

Hernández, del GP Socialista Canario, sobre la política de 
la consejería, dirigida a la Sra. consejera de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación.
 Acuerdo:
 En conformidad con lo establecido en el artículo 164 
del Reglamento de la Cámara, se acuerda admitir a 
trámite la moción de referencia y su tramitación ante el 
Pleno.
 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor 
de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento.
 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad 
con lo previsto en el artículo 106 del Reglamento del 
Parlamento de Canarias, dispongo su publicación en el 
Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 18 de noviembre de 2008.- 
El prEsidEntE, Antonio Á. Castro Cordobez.
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A lA mEsA dE lA cámArA

 El Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo 
de lo establecido en el artículo 164 del Reglamento de 
la Cámara, presenta la siguiente moción, consecuencia 
de la interpelación sobre política de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación (I-6), 
realizada por este grupo parlamentario.

tExto dE lA moción

 El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de 
Canarias a que presente en este Parlamento, antes del 
30 de junio de 2009, un Proyecto de Ley de Orientación 
Agraria, que en el marco de la Ley 45/2007, de 13 de 

diciembre, para el Desarrollo Sostenible del Medio 
Rural, aborde los siguientes aspectos:
	 1.	 La	ordenación,	simplificación	y	racionalización	de	
la diversa y muchas veces confusa normativa que afecta al 
sector primario de Canarias, así como que regule aquellas 
“lagunas” que puedan existir en la normativa actual.
 2. Que tenga en cuenta la multifuncionalidad del 
sector	primario	en	Canarias	y	que	defina	el	modelo	de	
actividad agraria que se quiere para el Archipiélago.
	 3.	 Que	 se	 establezca	 las	 directrices	 para	 orientar	
la intervención de los poderes públicos en la economía 
agraria y el mundo rural.
 Canarias, a 18 de noviembre de 2008.- El portAvoz dEl 
Grupo pArlAmEntArio sociAlistA cAnArio, Blas Trujillo 
Oramas.
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